
 
TIPS LEGALES Nº 48 

 
LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y DE CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO 

DE 16 DE ABRIL DE 2016 
 
 
Incentivos para las zonas afectadas 

 
 
¿Sabe usted cómo será el pago del Impuesto a la Renta para las nuevas inversiones 
productivas que se ejecuten en las zonas afectadas por el terremoto? 
 
 
Artículo 9.- Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes tres años 
contados a partir de la vigencia de la presente ley, en la provincia de Manabí, el cantón Muisne 
y otras circunscripciones afectadas de la provincia de Esmeraldas que se definan mediante 
Decreto, estarán exoneradas del pago del Impuesto a la Renta durante cinco años, contados 
desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles únicamente a la nueva inversión. 
 
Para el caso del sector turístico, el Comité de Política Tributaria podrá extender este incentivo 
hasta por el doble del tiempo determinado en el inciso anterior.  
 
El Comité de Política Tributaria determinará los sectores económicos, límites y condiciones para 
la aplicación de este beneficio. 
 
 
¿Sabe usted cómo se beneficiarán a las entidades del sistema financiero que otorguen crédito 
a las zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril? 
 
 
Artículo 11.- Los ingresos obtenidos por las entidades del sistema financiero nacional en los años 
2017 y 2018, por los créditos otorgados a partir del 16 de abril del 2016 y hasta el 31 de 
diciembre de 2017, se encuentran exentos del Impuesto a la Renta, siempre que su destino sea 
la provincia de Manabí, el cantón Muisne y otras circunscripciones de la provincia de Esmeraldas 
afectadas que se definan por Decreto, conforme a las condiciones, segmentos, plazos y 
requisitos que determine la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 


